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NOTIFICACIÓN

Addendum

Se ha recibido de México la siguiente comunicación, de fecha 6 de septiembre de 2002.

_______________

Especificaciones técnicas para el control del uso de beta-agonistas en los animales

El Gobierno de México, considerando que persiste la utilización de algunos beta-agonistas en
su territorio, tal como el clenbuterol proporcionado como aditivo alimenticio en la formulación de
alimentos destinados al ganado sobre todo en bovinos, a fin de obtener un simulado aumento de peso
tanto del animal en pie como en canal, y debido a que consecuentemente, subsiste el riesgo
zoosanitario y de salud pública en el país, ha decidido prorrogar por seis meses más, en términos de lo
dispuesto por el artículo 48 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, la vigencia de la
Norma Oficial Mexicana de Emergencia NOM-EM-015-ZOO-2002, publicada en el Diario Oficial de
la Federación el día 1 de marzo del presente año.

El texto de la citada regulación, así como del aviso para su prórroga, están disponibles en
español en el Servicio Nacional de Información, así como en el Catálogo de Normas que se encuentra
en la dirección de correo electrónico http://www.economia.gob.mx/?P"

__________


